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I. APROBACIÓN DE ACTA

II. DESPACHO

II.1 Comunicación de Presidencia del Consejo de Ministros remitida el 09
de setiembre de 2002, solicitando opinión sobre la ley que establece
el segundo como la unidad de medición, registro y facturación del
tiempo de uso del servicio de telefonía.

II.2 Oficio  Nº  116-2002/CODECO-CR  del  Congreso  de  la  República
solicitando  opinión  respecto  al  Proyecto  de  Ley  que  propone  la
modificación de los artículos 3º, 6º, 7º, 8,º y 9º de la Ley 27332, Ley
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada de los
Servicios Públicos.

III. INFORMES

III.1 Exposición del Centro Peruano de Estudios Sociales ante el Consejo
Directivo de OSIPTEL. 

III.2 Ayuda Memoria de Auditorías de Aportes al FITEL y a OSIPTEL por
los períodos 1998, 1999 y 2000 (Memorándum Nº 944-GFS/2002)

III.3 Formatos  sobre  reclamos  y  recursos  de  usuarios  de  servicios
públicos de telecomunicaciones (Informe Nº 129-GL/2002)

III.4 Resumen de Normas Legales (Memorándum Nº 154-GL/2002) 

IV. TEMAS PARA ORDEN DEL DIA

IV.1 Exoneración  del  proceso  de  Adjudicación  Directa  para  la
contratación de servicios (Informe Nº 565-GAF/2002)



IV.2 Recuperación de acreencias del  FITEL sobre depósitos del Banco
República (Memorándum Nº 566-GAF/2002)

IV.3 Proyecto  de  resolución  que  modifica  artículos  del  Reglamento
General de Tarifas (Memorándum Nº 259-GPR/2002) 

IV.4 Proyecto de resolución de prórroga de plazo para publicar proyecto
normativo  en  el  procedimiento  de  revisión  del  cargo  tope  por
terminación  de llamada en la red fija  local  (Memorándum Nº 258-
GPR/2002)

IV.5 Memoria Institucional 2001 (Memorándum Nº 152-GCC/2002) 

IV.6 Autorización de viaje (Comunicación CDMA Development Group) 

V. APROBACIÓN DE ACTA

VI. PEDIDOS DE LOS DIRECTORES


